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VISTD El Il ped:ente	 22R/WY,, Letra	 la Ordenanza 

sancionada el día	 HP M ay- . 1." ao en curso, a travf!, s go 

cual s• reconoce al Insp•ctor de Brnmatolegía Higiene COMO 

lnspector Sanl.rio, y la necesidad de crear un monual de dro-

cedimientos para el desarrollo de los toreas de lns pección y 

CONSIDERÁND011 

el desarrollo de una política gromatolódica 

estrecha y fuertemente 	 relacionada con	 adlicación de un 

adecuado sistema de protección de los alimentosz 

Gue la protección de los alimentos es un nuevo concepto 

que incluve la preocupación de las autoridades por asequrar a 

la población alimentos adecuados, a traves de actividades de 

requlación y cnntroll 

Pue el propósito de la destión d• gobierno •stá orienta-

do a mejorar los niveles de calidad de vida de la poWaci.on, 

entendiendo que el accionar bromatoló p E. co, COMO parte de la 

atencion de la salud, constituve un componente basico en el 

des,mYollo de la democracia cnn sentidn social, ya que la salud 

hace E la dignidad y posibilidades de realización humanaTJ 

Due el sistema de fiscalización de alimentós 	 se odnya 

en dos elementos basicos:; 

El Hor~tivo, constituido 30 1.11 Ledislción	 y 

El Ejecutivo, consistente en la acción due se dusarrolla en 

onolíticos y en •l servicio de inspencion',1 

Que	 Constitucián de nuestra Provinci, en su Titulo
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III iticolo 173Q, reconoce al Municipio la comoetencia de 

ejercer sus funciones politico/administrativas y en particular 

el poder de policia, con res pecto a la Salud Pública Onciso 8 

f.2	 b	 153 „ • r 

mataderos (Inciso 

Du• según Rafael Dielsa en su Derecho Administrativo V. 

define a la Sanitaria Alimentaria CQMG 

"ol Conjunto de medios y dis posiciones mediante los cuales el 

poder público, como órgano administrativo de la higiene públi-

ca, tiende a proteger a los individuos contra la adquisición y 

el consumo de los alimentos daados o alterados";¡ 

2ue la Ley Drdánica ND en su 352, 

establece quel "Corresonde al Concejo Deliberante reglamentar 

las Ynspecciones Veterinarias de los animales y productos flon 

destino al consumo, cualquiera fuera EU procedencia (inciso 

1.1j1

Que en consecuencia tomandu CDMO bas• todas estas dispo - 

siciones y conceptos juridicos sobre la materia, podemos decir 

que la función del Inspector Sanitario está enmarcada dentro de 

on rol Normativo Juridico Iwst.ituci{mall 

Que lo que se pr•tende entonces es darle un Instrumento 

Ledal cuyo contenido posibilite sostentar accinnes concretas de 

control con la debida eficienciaz 

de ,. .cuerdo con 5. ss Ley Terrilorial M2 236,	 Cuer-

Ordenanza Numero: 1477
2/19



Wucciacich 

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el pW-tinAlar 

EL CONCEJC DELIDERANTE DE LA


cluDnD DE USHUIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

	

R D	 ,,,, N P, „B z 

ARTICULO 112„- FACULTASE al Inspector Sanitario, dependiente de 

Ia Direccipn de Bromatelog.ia e Higiene, Secretaria de Bobierno, 

de la Municipalidad de Ushuaia, a intervenir en aquello 

relacionado con la aplicación del Códion Alimentario Argentino, 

Ley NQ 18„294, su Decreto Regiamentario, y demás normas concor - 

dantes, Urd•nanzas y disposiciones gue en materia Dromatológica 

se dicten„ - 

ARTICULD 2Q.- Se entiende por InspecciÓn Brnmatolodica, una 

serie de hechos o actos promovidos por quien tiene autoridad o 

está investido de la misMa por el pod•r Ejecutivo Municipa .I y 

cuyo objete •s llegar a la comorobacinn de acciones u omisiones 

re .l'eridas a materias previamente regladas en la materia. - 

ARTICULO 32.- Las inspecones pueden serl 

* A pedido de la barte interesada bajo inters perm.isivo, 

* A pedido de terc•vo o terceros	 dlrectos en el 

	

que blantea una	 o 

* De control esporádice, sistemático o pel-mnente	 el 

ejevcice de detevffsinads ,y1ctividdes regladas cuyo eriqen
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s• obtuvo previo permiso o 	 adm•in'Istrat.Iva„ 

Sobre actividades cuyo desarrollo careció de autorizacion o 

prevla hromatológica, mediando o sin med-Iar 

dicho requisito 

ARTICULO•El Inspector Sanitario tiene autoridad para 

desarrollar .U-sspecr .iones a todas las personas fisicas o juridi-

cas o establecimiento que e1,,A1Jore, fraccione, conserve, trans-

porte, expenda, e-;•;ponga, importe o exporte alimentos y/o bebi-

aditivos, conservantes, coadyuvantes, cualquier otro 

tipo de sustanc .Ias gue intervengan en la preparación, o compo-

sicion de los alimentos.- 

ARTICULO 52, 	  El InEpector Sanitario tendrá acceso a todas las


dependencias del estaWlecimiento, cualqu .lera sea su carácter, 

incIuyendo ias oficina comerciales, aún cuando unas • otras sE 

rádi quen •n ludares diferentes„ Esta facultad se ejercerá en • 

horas hábiles de trabajo.- 

ARTICULO 6P„- El Insnector Sanitario podrá e:,laminar cualquier 

documentac*n necesaria para el procedimiento, pudiendo proce-

der al secuestro de elementos probatorins.- 

ARTICULC 70 „- Cuando se comprobare 1a eistencia de productos 

sin autorización de •laboración D venta	 presuntamente 

aduitcrados o alterados, se procederá a su interven-

comn medida precautoria para 	 suspender EU 

autorización y se etraerá muestras, según el procedimiento 

normatizado, y a nombrar depositarios de los productos y ele
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mentos intervenidos, guardando iDS recaudos y formalidades del 

caso.- 

ARTICULO 9Q.- El Inspector Sanitario podrá etraer muestras 

cuando 11:3 juzque necesario. fFlPfd las materias primas, como 

de productos en fase de elaboracinn n terminadós, se encuentren 

estn5, en deoósito, en transporte o epuestos a la venta.- 

AHVICULD 9Q.- Cuandn en 	 ejercicio de sn	 el Inspec-

tor Sanitario	 vea impedido su accionar, podrá solicitar el 

auxilio de la fuerza pública. sedún Drs prescripto en la ley 

19„284. 

Toda resistencia del administrado para impedir un 

tO, configura una infracclón punlble en Si misma según 

ledislación vidente.- 

ARTIOULO 109.- El Inspector Sanitario, paralelamente a las ta-

reas de fiscali'zación, ejercerá una funcion educativa y 

e>u:Ilicando durante el proced:lmientn los derechos gue le 

11:	 C'S	 e	 r ;',Y1 n d	 1.7J	 17J r-	 1c•:,? 

detectado u observados. 

Al iniciar una inspención de cualduier tipo, debe diridirse 

siempre al responsable del comercio y/o establecimiento G a 

quien •sta circunstancialmente a cardo, presentándn su creden - 

cial due lo acredita cómo inspectnr, eplicando el motivo de su 

presencia.- 

ARTICULD 11Q. 	  El Inspector Sanitario deberá poseer conocimien-

tos, tecnicos espec:Lficos relacionados con el area en que se
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desempea, los	 la LedislaciÓn Nacional 

disposicion•s vigentes en la materia,- 

nRTIcuLo El InEpector Sanitario es responsable en todas 

las etapas de la inspección de las ecciones consecuentes de su 

tarea. sean estos beChos formales E ejecutorios.- 

ARTICULD 13P " - En caso de peligro para la salud d• la poble-

ción, que se considere fundamentalmente atribuible E etermine-

dos alimentos, el Inspector Saniterio deberá actuar de oficio, 

aún fuera de su habitual horario de tareas, siendo este deber 

	  inelUdible e indeleqable,- 

ARTICULO 1412„- Los ectos y resultados de una inspección serán 

volcados en un Acte, en le que se barán constar todas las ob-

servaciones derivadas del procedimiento realizado„ 

Se asentará tembién en el libro de inspecdin de cada estable-

cimiento o local comercial. ei motivo de la ins pección con las 

observaciones pertinentes. 

El Acta de Inspección •s el documento del que se valdrán las 

partes, a todos los efectos que posteriormente puedan surdir. 

El Acta se confeccionará por triplicedo.	 ?'",, ce.I 

copia quederán en poder del Ordanismo oue realiza le inspec-

ción, la otra copia será entrada al responsable del estable-

cimiento E ::eeimmr-:-:'ec.:i;::: inspeccionedn. E. 	 propietario del estable-

m .i.ento„ su renresentante debidamente acreditado o Y. persona 

que se encontrere E cerqo del MiSMO, podrá bacer constar en el 

Acta las alegaciones que crea convenientes. 

Se podra también incluir acleraciones. manifestaciones o testi-
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monios de otras persones que se juzquen agreqar, como asi tam-

biEn ecompaKar documentos o parte de ellos para ser tenidos en 

cuenta en la tramitación posterior del acta, en cumplimiento de 

las disposicion•s due en cada oes g, corl-espnndan, 

ARTICULO 152,- El Acta de Inspección deberá contener 

qui•hle inlormaciÓn oblidatoria 

a) Lugar, f(?. cha y hora de 

b) Rubro del comJerc-ko yso estableuImiento y dennmInaciOn 

del 

Domiclie ledal	 comercial. 

d) Hombre, apellido y documento de :ldentidad del dueKo,• 

responsahle o encargado. 

e) Hombre. aheifido y documento de identidad 

del Inshector 0::?s) actuante (es.y. 

f) Motivo de la inspección, ejloplo:1 extracción de mues-

traS u in1'ervenc:1.On, etc. 

g) En el cuerpo del acta, de acuerdo al motivo del pro-

se Incluiran las informaulones yio 

cripciones de lo observado durante el hrocedim: 

en lorma	 y detallada. 

Para el caso que de como resultado de la inspección 

se procede e la intervención, decomiso, o tnma de muestras de 

productos en presunte in±racción, se labrará una acta por 

separado cnn los recaudos y ml. que esta Ordenah,:.a 

determina.

h) FIrma del :1,nteresado yin testidn y deI n los 1.nspec-
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tores 

En P 1 caso de nue la persona al frente del comercio 

establecimiento, al momento de ejecutarse el procedimiento, no 

fuera el dueo o representante legal, igual firmara 	 Acta. 

deJando constancia en QUE caracter lo hace (empleado, encarga-

do, cc- AIDU. I .z, etc. 

Si la persona interesada se negara a firmar el Acta. 

el funcionario actuante recurrirá a personas que atestigüen la 

lectura y	 negativa a firmar. 

En el caso de imposibilidad de éste procedimiento, se 

dejará constancia en el Acta de su lectura, de la negativa y de 

la im posibilidad de encontrar testigos. 

nRTIcuLo 16Q.- En general las principales actividades gue dehen 

realizar los Inspectores Sanitarios son las siduientesr, 

a) La habilitación y la I.nscr .ipciÓn de 

mientos elaboradoves y de productores de 

b) La comprobación de las normas higiénico-sanitarias en 

los	 i 

fraceionadores, depósitos, expendedores, distribuido - 

de cualduier Dtl-D tipo de donde se realIcen 

actividades que por su caractersticas sean 

de	 bromatoIówIca. 

c) La	 de mercaderas y la extracciÓn e 

tificacIón de muestras de envj.:.o al 	 CO n 

las formaHdades prescrip.d.as que para tal fin se de-
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terminan. 

El Inspector Sanitario es responsable de due las 

muestras lleguen a destino tal como se retiraron, no debiendo 

producirse sobr- las mismas ningün cambio organoleptico, físi-

co, químico y/o biolódico, imputable a un manejo defectuoso, Su 

responsabilidad alcanza hasta la finaliza¿ión d•l trámite que 

motivó la actuaciÓn. y comunicación del resultado	 al 

propietario, 

d) La	 para el cumplimiento	 las normas 

Ordenanzas y la determinac olón de infracciones, las 

cuales s•rn •levadas al	 cicde Faltas 

donde se determinarA la	 y penalid	 a 

apl.icar„ 

e) La realizacion de decomisos, cuande estos esten ex-

blsí.citamente ind .I.cados en el Código Alimentario 

gentino, o cuando sean ordenados por la autoridad 

f) El control del trámite vehicula y de transporte de alk 

mentos en cuanto a su habilitaciÓn y condiciones hi - 

giénico san.ltaulas„ 

g) El control de los alimentos adquiridos por organismos 

oficiales y el cuvb-ol de los establecimientos consu-

midores	 Y. 	 COMOr, comedores escolares, 

com(. dores de empresas, etc, 

ARtICULD 17Q„- El Nivel de Decisión d• las acciones que resul-
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ten de la función de control será el siguiente 

a) lntervenclon de la mercadería ,.ospe. chada	 en infrac - 

cion por nivel no ínferior a insbector Sanitario. 

Cuando se intervenda mercadería debErá ubicarse 

partida •n lugar seguro y conveniente	 brectn.1.-aria a fín de


asegurar la inviolabflidad d• la misma, labrando el acta de 

interve7T .Ic...ic'sm correspondiente. 

b) Levantamiento de la	 Ser,11 dispuesta 

la autoridad que ent .ienda en la causa, no inferior 

Dírector del	 en base al Acta d• 

de Fx . i . racción, si la hubiera, resultado del 

análisís bromatolódlco u otra documentacion, 

e..jecutada por el irslwiector Sanitario. 

intervenida ha sido fielmente conservada, e>lpresando en el Acta 

de Inspección cualquier novedad o alteración. 

d) Decnmiso El insneco	 podra decomisar ex-




clusivamente en los casos en que en el Código Alimen-

tario Argentino	 taxativamente, sin 

medíar orden del superíor	 prevla confor - 

midad expresa del	 constancla


figurar en la respectiva Acta de 

Para el caso de due el infractor no esté de acuerdo 

con el procedimiento, se procederá 	 íntervencíon 

mercaderia labrando 1a respectiva Acta, con 1os recaudos perti-
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nentes,

Para lo• demás el decomiso, es ordenado per 

la autoridad competente, de jerarquia no inferior a Director o 

por Orden del Ju .2gado de Faltas, y ejecutado por el organismo 

de inspección en forma concreta y definitoria. 

e) Clausurasc La Clausura, s•a temperal e definitiva, es 

una pena de maxima s•veridad, impuesta por el Juzgade 

de Ual as e DDV . el Juez inter y lnlente en la Cau.sa 

efectivi .z,ada por el Organisme de Control. 

PIRTICULO lOQ,- Las PIctes de Insw ,:!cción, •n el caso de •Interven-

ción deberán contener la siguiente información complementaria 

Causa o motivo de le intervencii .̀ :m„ Nómine de productos interve-

nidos, indicando de producto el nombre de fantasia o 

merca, denominación e>lacta del material en cuestion, 

* Nombre y domicilio del	 frac-




cionador, representante, importador. 

* Númern del certificado autori7ante del productn y del 

establecimiento elaborader, 

* Fecha de	 vencimiento, aptitud, coseche, 

* Partida y serie de lahrldaulón, sl le tuvl.era. 

* Número, peso y/ o volumen de las unidades interveni-

das,	 1.:7! .;.1presado en números y letras) 

* Identificacion dEl sello lacre, con que se sellaron 

1os produntos intervenidos	 identificación de 1os firmantes de

Ordenanza Numero: 1477
11/19



Womee,,b, 2-e/66~41,4 

Wúg.J.a.c/c Wzaaca 

la faja de seduridad, 

Numero, p•so	 volumen	 de	 mercadera 

intervenida (em2resodo en números y letras. 

Se dejara constancia en el acLa de la siduiente oclaraciónr, 

"Se hace saber al interesado que es el dnico responsa-

ble de Ia custodia de intervenido, designado 

fiel y que no podrá disponer de la misma hasta que la autoridad 

competente se ,J2pida." 

Para el caso de mercaderia •n tránsito, oroductos perecederos o 

de una intervención d• mercaderia en cámara fridori .fica, Ee 

dejará constancia de io siguiente'J 

"Se hace saber al interesado du• los costos de la inter-

vención qu•dará a cargo del propietario de lo mercadería la 

custodia de la misma a cardo del dennsitario que se nombra en 

este acto, no pudiendo disponer de ella 	 que la autorad


competente se expida." 

ARTICULO 19,- Los Actas de Levontamiento de	 debe-




rán contener la .siduiente información comblementaria 

Causa O motivo del levantamiento de la intervencion. 

Observación si los productos intervenidos han 	 alterados,


sustituidos o cambiados, o utilizados. 

Nómina de los productos intervenidos a los cuales se les levan-

ta lo intervención. 

De cada producto que se levante su intervención, se indicarál: 

a) Denomd~ján	 del material en 

b) Nombre de fantas:i.a o marca del producto. 

c1 Nombre domicilio del	 ditribuidor,
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-Vraccj.onador, rey..Jre , ~Ite, „ .importador„ 

d) HUmero del certificado del esL y,.blecimiento y del pro-

ducto, 

e) Fecha de elaboracion, vencimlento, apt .ltud, cosecha, 

etc„ 

f) Partlda y serj.e del fabricant• si la tuvi.eva„ 

q) Húmero, peso y/o volumen de las unidades, expresadas 

nk•Irl •le	 „ 

h) Peso y/o volumen total de la mercaderla que se levan - 

ir ta su 

ARTICULD 20P.- Las Actas de Ins pecciÓn, en caso de decomiso, 

deberán contener la siouiente información comolementarial 

D motivo del decomiso. 

Nómína de materia prima y/o producto alimenticio decomisado. 

De los productos dc, comisados se indicaráll 

a)	 exacta del 

Hombre de fantasma o marca del prodku..:to„ 

c) Hombre y	 d•l	 distribuidor, 

fraccionador,	 importador del producto, 

d) W104/: •! PU del certificado del 	 y del pro - 

ducto, 

e) F•cha de elaboraclÓn, venclmiento, apttud, cosecha, 

etc. 

f) Partlda y s•rie del fabricante sl la tuviera„ 

g) peso y/o volumen de las unidades decomisadas, 

expresado en nómero y en letras, 

h) Peso	 de la mercaderla gue se 

/(2
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decomisa. 

Es importante que en el Acta conste la conformidad epresa del 

procedimiento de decomiso„ por parte del presunto infractor„- 

ARTICULO 211.2„- Las Actas de Insoccion en caso de Tomas de 

Muestras, deberán contener la siquiente información complemen-

tarial 

Causa o motivo de la toma de muestra, 

Nómina de las muestras etraidas 

En cada muestra e>ctraí(la se indicarál 

a) Denominacion exacta del material en cuestióh 

tab -.1,ecer la autentj.cidad de 	 muestva. 

b) Hombre de fantasma o marca del producto. 

c) Hombve y domicilio del fabr:locante. dlstribuidor, 

fraccionador, represent¿mt.e„ 

d) Húmero del cert .lficado habilitante del elabovador 

del producto. 

e) Fecha de venc-lm:kmto„ elaboración, aptilud, cosecha 

etc. 

f) Partida y serie de fabricación. si la.tuvieva. 

d) Húmero, peso yio volumen de	 unidad(es). inte-

qvales o fraculÓnes) que componen cada muestras. ex-

presado en números y letras. 

h) Húmero de sello d• lacre, con que se sellavon las 

muestras o	 de los firmantes de la faja
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de sequridad. 

i) Condicienes en que estaba censervade •l preducto. 

j) Cualquier etro detalle que pueda describir la muestra 

y que sj.rva para el control anal:LUce d• la misma, 

k) Destino de la muestra, 

ARTICULD Z.¿Y„- Se entiende por Lote, o Lote de Inspeerio:n, al 

conjunto de recipientes primarios, o unidades de muestras, del 

MiSMO tamaKo, tipo presentaciÓn. que contlenen 

productos febricadns o elaborados en condiciones esencialmente 

análogas. - 

Ife',IRTTrH! 0 232.- Se entiende por tamao del Lote» al número de 

re c.ipientes primarios, o de unidades de muestras,que forman el 

Lote.- 

nRTIcuLo 24 0 „- Se entiende por Unidad d• Muestran al recipiente 

individual. recipiente primario, una porción del recipiente 

primario u un mezcla compuesta del producto due se eamina o 

ensaya como una sola unidad.- 

PIRI.luULD 25e. 	  Se entiende por Muestran todo número de unidades


de muestras que s• utilizan en la inspección. Comprende todos 

lns recipientes o unidades de muestra d• un lote o de la pro - 

ducción. - 

ARTICULD 2612„ 	  Se entiende por Toma de Muestra al proceso que


consiste en la tome al azar o en la elección de recipientes o 

de unidades d• nuestras de un lote o de la prem4kAccic'..3n, pare 

determinar si el mismo cumple con tos requisito5 eip idos •n la
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Legislación vidente.- 

ARTICULD 27Q„- Se entiende pur TamaKo de la Muestral al numero 

de recipientes, o de unidades de muestras que comprenden 

muestra total tomada de un lote 5 de la producción.- 

ARTICULO 289.- El Inspector que efectúe una toma de muestra 

debe proceder de acuerdo a la Ley 18,284 y su Reglamentación y 

adoptande ias siguientes medidasl 

a) Determinará el tama'Ko del lote, 

b) Determinará el tamao de la muestra que debe tomarse 

del lote sometido a inspecuién, en (uenta el 

tamao del recipiente y el del lote, 

c) Tomar al azar, en el lote, el nümero requerido de 

unidades de muestras, teniendo debidamente en cuenta, 

al proceder a la selecciÓn de la muestra, la Clave 

otras marcas de 

d) Por exigenuias de carácter	 cada mu•stra 

(original, duplicado, triplicado) deberá estar 

tituida por uno C.:4 más •nvases sin abrj,r, orj.0.nales, 

e) Para obt•ner una muestra represéntativa, de un lote o 

partida constituida por un numero qrande de envases o 

unidades se prnrederá a extraer la cantidad de 

ses	 unj.dades de cada lote o partida de recipientes 

identicos igual a la 3" a:3. 7f. cúbica de la cantidad 

envases	 ünj.dadec_ que l'orman el total del lote, 

redondeando al m'unero entero inmediato superior. 

1) Cuando el lote de al .i.mento está constituido por en-
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vases de dran tamaKo, luasas,	 tamt-sore‹....:.„ etc 

deberá brocederse a tomar fracciones de los mismos, 

En todos los casos la cantidad del producto due debe contener 

cada muestra, duplicado, triplicado,) no deherá ser 

inferíor al 

a) Para adítivos, colorantes, coadyuvantes y correctí-

VOSP Cincuenta (. 50) gramos, 

b) Pava	 soda, agua míneral, adua carbónica;.; 

(2) litros„ 

c) Para el	 alimentosl: Trescíentos 

gramos. 

Las cantidades mencionadas podrán variar a pedido del Laborato-

rio de análisis, de aduerdn al tipo y cantidad dE determina-

ciones requeridas„- 

ARTICULD 292.- Cuando por la naturaleza del análisis, las mues-

tras merezcan un tratamiento o deban ser prncesadas en 

tiempo y forma predeterminada, su e>ltracciOn estará a caroo del 

personal del laboratorio de análisis.- 

ARTICULO lulip	 Pi Personal encardado de la extracción de mues-

tras, tomará las mismas en un número de tres (3), las que s•rán 

representativas del lote o partida del producto para anali-

zar. 

Esta puede •star constituido por materias primas, productos en 

fase de elaboración o productos terminados. 

Serán precintadas por medio de sellos o lacres o lajas de se

Ordenanza Numero: 1477
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JULt L 

CONCE O DEU RANTE

Egiuya 

Weicciadch 2/654~ 

guridad que eviten cambios o sustituciones.- 

. ARTICULO 112.- De estas tres GS) muestras, una será considerada 

Original y será la que se emplee en el anansis de primera 

instancia. 

La segunda considerada Duplicado, sera reservada por la Direc-

c-ión de BrometoloW,a e Higiene para una eventual pericia de 

control. 

La tevuyifra„ Triplicado, quedará en poder del responsable del 

establecimiento inspeccionado qui•n podrá disponer d• ella o 

presentarla para su análisis en el caso de efectuarse la pEri-

cia de contraverificaciÓn. 

ARTICULO 319.-	 Pase	 Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

MDENANZA MUN1CIPAL N9 

ZM	 INAR	 DE FECH(... 

1 (-2, iJ

ALDO J. DELRIVO 
Preeldente


Concejo Dellberante 
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E3 GOrIA FIEL DEL 0111(iltiM

. UF VEDIA 

no Municinn!

r

1NTEND 

MUNIGIPALIO 

Tierra del Fuego 
e Islas del Atlántico Sur 

MUÑICIPALIDAD DE USHUAIA

usHuAtn, 
22 WC 1994 

visTo: La Ordenanza Municipal N9 ilf\P4 /24, sancionada por 

/ 
n1 Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushueial y 

CONSIDERnNDO: 

• mediante la misma su faculta al Inspector Sanitario, 

dependiente de la Dirección de Dromatningía e Higiene, Secretaría de 

Gobiernc)„ de la Municipalidad de Usnuaia, a intervenir en todo aquello 

. relacionado con la aplicación del Código niimentario nrgentino, Ley NQ 

• YO.204, su Decretn Reglamentarín, y •deffiás normas concordantes, Orde-

nanzas y disposiciones que en materia Dromatológica SP dicten. 

Por ello: 

nRTIcuLo

EL INTENDENTE muNici pnL DE usHunIn 

DECRETA 

1Q.-Promu1.gar la Ordenan,!.a Hunicipal MQ yml /94, sancionada 

por el Concejo Delíberante de la Ciudad de Ushuaia, mediante la .cual 

se faculta al inspector Sanítarío, dependiente d• la Dirección de 

Dromatología e Hidiene, SecretarJr a de Gobierno, de la Municipalidad de 

Ushuaia, a intervenir en todo aquelln r•lacionado con la aplicación 

del Códígo nlim•ntario Argentino, Ley 10 10.204, su Decreto Reglamen-

tario, y demás normas cnncordantes, Urdenanzas y disposiciones que en 

materia Dromatológica se dicten. 

nRTICULO 212.-REGISTRESE. Comunlquese a quienes corresponda. Cumplido. 

nRCHIVESE. 

PFJTY F T(ILtUI T,PI' - 

	

u.	 • 

	

Dc ;	 .	 C 

	

Munic!pr-,;Lcd	 UJitmla
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